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PROTOCOLO  DE  RESOLUCIONES  LICENCIAS  DE  MAGISTRADOS  Y 
FUNCIONARIOS 2019

RESOLUCIÓN N° 11-LMF-S.A.-2019.-

San Luis, quince de mayo de dos mil diecinueve.-

VISTO: Las solicitudes de Licencia por razones particulares (Art. 37 Ac. 

561/18) de la Dra. Darnay Ramos, María Noel, Secretaria del Juzgado de 

Familia,  Niñez  y  Adolescencia  Nº  1  de  la  Segunda  Circunscripción 

Judicial, para el día 31/05/2019 y de la Dra. Giacomelli, Eliana Claudia, 

Secretaria del Juzgado de Ejecuciones Fiscales, para el día 17/05/2019; 

y la solicitud de Licencia Compensatoria (Art. 3 y 6, Ac. 561/18), de la 

Dra.  Paris,  Virginia  Ximena,  Secretaria  del  Juzgado  de  Competencia 

Múltiple con asiento en la localidad de Santa Rosa del Conlara, para los 

días  comprendidos  entre  el  3  y  el  7  de  junio  del  corriente  año; y  lo 

informado  por  Dirección  de  Recursos  Humanos  sobre  las  licencias 

gozadas y pendientes de uso de las requirentes.-

Que asimismo, la Dra.  Gattera,  Alicia Susana,  Secretaria  del 

Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia de la Tercera Circunscripción 

Judicial, ha presentado certificado que acredita su licencia por estudio de 

los días 25 y 26 de abril del corriente año.-

Que,  por  su  parte,  Dirección  de Recursos  Humanos  informó 

que por Acuerdo Nº 211-DRH-2019, se justificó la licencia por razones 

de salud a la Dra.  Ponce de Xacur,  Mónica Beatriz,  Juez de Cámara 

Civil,  Comercial,  Minas  y  Laboral  Nº  2  de  la  Primera  Circunscripción 

Judicial,  para  los  días comprendidos entre el  25 y  el  30  de abril  del 

corriente año.-

Por ello, la Sra. Presidente subrogante del Superior Tribunal de 

Justicia, en uso de sus facultades y ad referéndum de posterior Acuerdo;

RESUELVE: I.- CONCEDER con goce de haberes Licencia por razones 

particulares (Art. 37 Ac. 561/18) a la Dra. Darnay Ramos, María Noel, 



Secretaria  del  Juzgado  de Familia,  Niñez y  Adolescencia  Nº  1  de  la 

Segunda Circunscripción Judicial, para el día 31/05/2019.-

II.-  CONCEDER  con  goce  de  haberes Licencia  por 

razones  particulares  (Art.  37  Ac.  561/18)  a  la Dra.  Giacomelli,  Eliana 

Claudia,  Secretaria  del  Juzgado  de Ejecuciones Fiscales,  para  el  día 

17/05/2019.-

III.-  CONCEDER  con  goce  de  haberes Licencia 

compensatoria (Art. 3 y 6, Ac. 561/18) a la Dra. Paris, Virginia Ximena, 

Secretaria  del  Juzgado  de  Competencia  Múltiple  con  asiento  en  la 

localidad de Santa Rosa del Conlara, para los días comprendidos entre 

el  3  y  el  7  de  junio  del  corriente  año,  restando  1  día  de  la  licencia 

prorrogada por Resolución Nº 223-DRH-18, que deberá hacerse efectiva 

hasta el 31/10/2019.-

IV.-  JUSTIFICAR  la  licencia  por  Estudio  (Art.  26,  Ac. 

561/18)  a  la  Dra.  Gattera,  Alicia  Susana,  Secretaria  del  Juzgado  de 

Familia,  Niñez  y  Adolescencia  de  la  Tercera  Circunscripción  Judicial; 

concedida para los días 25 y 26 de abril del corriente año, en el Pto. VII),  

Acuerdo Nº 23-LMF-2019.-

V.- INTERRUMPIR la licencia compensatoria (Art. 3 y 6, 

Ac. 561/18), concedida en el Pto V) de la Resolución Nº 5-LMF-2019, a 

la  Dra.  Ponce  de  Xacur,  Mónica  Beatriz,  Juez  de  Cámara  Civil, 

Comercial, Minas y Laboral Nº 2 de la Primera Circunscripción Judicial, 

los días 25, 26, 27 y 28 de abril  de 2019,  con lo que quedan pendientes 

de uso 22 días en una única fracción correspondientes originariamente a 

prórroga de años anteriores y 7 días de licencia compensatoria de feria 

de 2018 todos prorrogadas por Acuerdo Nº 427-DRH-2018, que podrán 

ser utilizadas en dos fracciones y hacerse efectivas hasta el 31/10/2019.-

HÁGASE SABER. –

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por la Dra. Lilia Ana Novillo, 
Presidente subrogante del Superior Tribunal de Justicia, no siendo necesaria la firma 
manuscrita, Art. 9 Acuerdo Nº 61/2017.-
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